
 
 
 
 

LISTADO ACTIVIDADES ENTIDADES ADHERIDAS A LA CAMPAÑA 
 
 Serán beneficiarios del programa BONO CONSUMO que gestionará ASSOCIEM 
los establecimientos regentados por personas físicas, jurídicas u otras sin personalidad 
jurídica legalmente constituidas, fijo y permanente en el municipio de Canals, que 
manifiesten su deseo de adherirse por cumplir con los requisitos siguientes: 
 
- Comercios titulados por personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes u otras 
entidades económicas sin personalidad jurídica legalmente constituidas, siempre que 
cumplan las condiciones para ser consideradas como pymes o micropymes, con un 
máximo de hasta 15 trabajadores, y cuyo volumen de negocios anual no haya excedido 
de 2 millones de euros en el ejercicio 2020. 
- Que ejerzan la actividad comercial en Canals. 
- Que las actividades estén comprendidas entre alguna de las siguientes (ver Anexo): 

• CNAE (Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, CNAE-2009): sección G, división 47, 
excepto los grupos y las clases 4726, 473, 4773, 478 y 479. 

• IAE (Real decreto ley 1175/1991, de 28 de septiembre): sección primera división 6, 
agrupaciones: – Agrupación 64, excepto 646 y el epígrafe 647.5. – Agrupación 65, 
excepto el epígrafe 652.1 y los grupos 654 y 655. 

• que siendo micropymes ejerzan la actividad comercial en el grupo 478 del CNAE o en 
el grupo 663 del IAE. 

• bien que estén en posesión del documento de calificación artesana (DQA) actualizado 
debidamente y expedido por la Generalitat o documento equivale te emitido por una 
administración pública que acredito su condición artesana. 
 

ANEXO (ACTIVIDADES ENTIDADES ADHERIDAS A LA CAMPAÑA) 
 

-64 Comercio al por menor de productos alimentarios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos 
permanentes 
641 Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
642 Comercio al por menor de carnes y despojos; productos y derivados cárnicos elaborados; de 
huevos, pájaros, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
6421 Comercio al por menor de carnes, huevos, caza y granja. 
6422 Comercio al por menor de carnicerías y charcuterías. 
6423 Comercio al por menor de carnicerías y salchicherías. 
6424 Comercio al por menor de carnicerías. 
6426 Comercio al por menor de casquerías. 
643 Comercio al por menor de peces y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles. 
6431 Comercio al por menor de peces. 
6432 Comercio al por menor de bacalao y salazones. 
644 Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
6441 Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y lácteos. 
6442 Despachos de pan, pan especial y bollería. 
6443 Comercio al por menor de productos de pastelería y bollería. 
6444 Comercio al por menor de helados. 
6445 Comercio al por menor de bombones y caramelos. 
6446 Comercio al por menor de masas fritas. 
645 Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 
(excluido grupo 646 Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador) 
647 Comercio al por menor de productos alimentarios y bebidas en general 
(excluido 647.5 Suministre de productos alimenticios y bebidas, excluido el tabaco, a través de 
máquinas expendedores) 
-65 Comercio al por menor de productos industriales no alimentarios realizado en establecimientos 
permanentes 
651 Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cuero. 



 
6511 Comercio al por menor de productos textiles para el hogar. 
6512 Comercio al por menor de prendes de vestir y tocado. 
6513 Comercio al por menor de lencería y corsetería. 
6514 Comercio al por menor de mercería y paquetería. 
6515 Comercio al por menor de prendes especiales. 
6516 Comercio al por menor de calzado y complementos de piel. 
6517 Comercio al por menor de confecciones en peletería. 
652 Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; de artículos de droguería y 
limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; de hierbas y 
plantas en herbolarios. 
(excluida 652.1 Farmacias: Comercio al por menor de medicamentos, productos sanitarios y de higiene 
personal) 
6522 Comercio al por menor de productos de droguería y perfumería. 
6523 Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética. 
6524 Comercio al por menor de productos como plantas y hierbas, plantas y herbolarios. 
653 Comercio al por menor de artículos para la equipamiento del hogar y la construcción. 
6531 Comercio al por menor de muebles (excepto oficina) 
6532 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de 
muebles de cocina. 
6533 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o reclamo (incluyente 
bisutería y pequeños electrodomésticos). 
6534 Comercio al por menor de materiales de construcción. 
6535 Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas. 
6536 Comercio al por menor de productos de bricolaje. 
(excluida 654 Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de 
maquinaria, accesorios y piezas de repuesto). 
(excluida 655 Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes). 
656 Comercio al por menor de bienes usados como por ejemplo muebles, piezas y enseres ordinarios de 
uso doméstico. 
657 Comercio al por menor de instrumentos musicales, en general, así como de sus accesorios. 
659 Otro comercio al por menor 
6591 Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas 
6592 Comercio al por menor de muebles y máquinas de oficina. 
6593 Comercio al por menor de instrumentos y aparatos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos. 
6594 Comercio al por menor de libros, periódicos y revistas. 
6595 Comercio al por menor joyería, relojería y bisutería. 
6596 Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, armas… 
6597 Comercio al por menor de entonces, abonos, flores y plantas y pequeños animales. 
6598 Comercio al por menor “Sex shop” 
(excluida 663 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente ambulancia, 
mercadillos y mercados ocasionales o periódicos) 
(excluida 664 Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos). 
(excluida 665 Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos varios).” 
 

 

 

                                                               


